RES. 2482/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006808, Ent. N° 3356/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas-Unidad Centralizada de Adquisiciones relacionadas con la ampliación de algunos ítems del Llamado Nº 23/2014 de UCA convocado para “Suministro de Medicamentos- grupo 1”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión del 14.10.2015 cometió a los  Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de $ 3:281.487,37 según detalle adjunto, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que en la oportunidad se adjunta nota de la Dirección Ejecutiva de la UCA del 6.6.2016 por la cual se solicita la ampliación de determinados item, obteniéndose la previa conformidad de los proveedores;

3) que por Resolución Nº 53/016 de UCA, de fecha 6.6.2016, se dispuso ampliar en el marco del Llamado Nº23/2014 “Suministro de Medicamentos” la adjudicación de los item 2, 22, 35, 60, 68, 92, 119, 142, 220, 226, 251, 279, 293, 398, 434 al 436, según el cuadro que luce adjunto,  representando dicha ampliación un incremento de $ 23:528.609 impuestos incluidos por lo que el importe total del llamado asciende a $ 697:354.146;
4) que se agrega copia de la publicación en el sitio web de UCA de la ampliación y la comunicación a los Laboratorios de los montos ampliados a cada uno, a saber: ANTIA MOLL & CIA S.A. por $137.585,25, BRANDT LABOR. URUG S.A. por $ 1:177.651,20, FAMINTER S.A. por $ 338.395,20, FÁRMACO URUG. S.A. por $ 667.814,40, GLAXO SMITH KLINE URUG. S.A. por $ 86.708,16, LAB. ION S.A. por $ 118.870,29, LAB. DISPERT S.A por $ 1:255.854,60, LAZAR S.A. por $ 481.438,98, SANOFI AVENTIS URUG. S.A. por $ 141.372, SPEFAR S.A. por $ 2:757.202,80, TEVA URUG S.A. por $ 1:126.936,80 y URUFARMA S.A por $ 260.079,60.
CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se encuadra y ajusta a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF; 

ATENTO: a lo señalado y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto derivado de la ampliación del llamado Nº23/2014 de UCA convocado para “Suministro de Medicamentos- grupo 1”; a las firmas ANTIA MOLL & CIA S.A. por $ 137.585,25, BRANDT LABOR. URUG S.A. por $ 1:177.651,20, FAMINTER S.A. por $ 338.395,20, FÁRMACO URUG. S.A. por $ 667.814,40, GLAXO SMITH KLINE URUG. S.A. por $ 86.708,16, LAB. ION S.A. por $ 118.870,29, LAB. DISPERT S.A. por $ 1:255.854,60, LAZAR S.A. por $ 481.438,98, SANOFI AVENTIS URUG. S.A. por $ 141.372, SPEFAR S.A. por $ 2:757.202,80, TEVA URUG S.A. por $ 1:126.936,80 y URUFARMA S.A. por $ 260.079,60, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comuníquese al Contador Auditor; 

3) Devuélvase.
dc
